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SECRETARÍA CONCEJO 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA DENOMINADA 
"NORMALIZACIÓN ELÉCTRICA CESFAM 
AGUSTÍN CRUZ MELO" ID 584264-8-LQ19, 
SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 0 6 MAY 2019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO W 2113 /2019 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Acuerdo No 416 
del Concejo Municipal adoptado en su Sesión Ordinaria N° 96 realizada el jueves 02 mayo 
de 2019; el Memorándum No 80, de fecha 22 de abril de 2019, de Alcaldía; y, en uso de las 
facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORIZASE, la Adjudicación de la Licitación 
Pública "Normalización Eléctrica CESFAM Agustín Cruz Melo", a la empresa 
Ingeniería Eléctrica y Constructora ARMADAT Chile Ltda.; por un monto de 
$163.893.762.- IVA incluido y un plazo de ejecución de 60 días corridos a partir 
del día siguiente al de la firma del Acta de entrega de terreno. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones y Departamentos que correspondan y hecho, ARCHIVESE. 
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